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a instancias de «Albañilería y Hormigones, Sociedad
Anónima», representado por el Procurador don Juan
Bautista Bohigues Cloquell, en ejecución hipoteca-
ria, contra don Antonio Piñero Rodríguez, cuantía
26.567.516 pesetas. Habiéndose acordado por reso-
lución del día de la fecha, quitar en pública subasta
y por término de veinte días los bienes inmuebles
que se dirán, señalándose para la primera subasta,
el próximo día 6 de junio de 2000, a las diez horas,
para la segunda, el próximo día 6 de julio de 2000,
a las diez horas, y para la tercera subasta el próximo
día 6 de septiembre de 2000, a las diez horas, cele-
brándose todas ellas en el local del Juzgado sito
en vía Laietana, número 2, tercera, de Barcelona,
según las siguientes condiciones:

Primera.—Que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla 4.a están de mani-
fiesto en la Secretaría; que se entenderá que todo
licitador acepta como bastante la titulación, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Segunda.—Servirá de tipo para la primera subasta
el de 14.000.000 de pesetas, pactado en la escritura
de constitución de la hipoteca; para la segunda
subasta el 75 por 100 del tipo fijado para la primera
subasta y la tercera y ulteriores, de celebrarse, será
sin sujeción a tipo. No se admitirán posturas infe-
riores al tipo fijado para cada una de las subastas.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, que será depositado en
la Secretaría del Juzgado con resguardo acreditativo
de haber realizado la consignación estipulada. Los
pliegos se conservarán cerrados por el Secretario
y serán abiertos en el acto de la licitación, al publi-
carse las posturas, surtiendo los mismos efectos que
las que se realicen en dicho acto.

Cuarta.—Para tomar parte en las subastas deberán
los licitadores consignar previamente en la cuenta
de este Juzgado, número 0627/0000/18/253/1999
del Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los
bienes que sirvan de tipo para la subasta, y en tercera
y ulteriores, de celebrarse, el depósito consistirá en
el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda, sin
cuyo requisito no serán admitidos. Se devolverán
dichas consignaciones a sus respectivos dueños, acto
continuo del remate, excepto la que corresponda
al mejor postor, la cual se reservará en depósito
como garantía del cumplimiento de su obligación
y, en su caso, como parte del precio del remate.

Quinta.—El acreedor demandante podrá concurrir
como postor a todas las subastas y no necesitará
consignar cantidad alguna para tomar parte en la
licitación. Todos los demás postores, sin excepción,
deberán estar a lo establecido en la condición 40.

Sexta.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a un tercero. El rematante que
ejercite esta facultad habrá de verificar dicha cesión
mediante comparecencia ante este Juzgado, con asis-
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo
ello previa o simultáneamente al pago del resto del
precio del remate.

Séptima.—Antes de verificarse el remate podrá el
deudor librar sus bienes pagando el principal y cos-
tas, después de celebrado quedará la venta irrevo-
cable.

Octava.—Para el caso de que por fuerza mayor
las subastas no pudieran celebrarse en el día y hora
señaladas, se entenderán que se celebran las mismas,
el siguiente día hábil (excepto sábados), a la misma
hora.

Igualmente, si no pudiera llevarse a efecto la noti-
ficación de las subastas a la deudora, se entenderá
realizada la misma por la publicación de edictos.

Bien objeto de subasta

Urbana.—Entidad número 14, vivienda planta
cuarta, puerta primera, de la casa sita en esta ciudad,
calle Marqués de Campo Sagrado, número 26, situa-
do en la quinta planta del edificio contado desde

la rasante de la calle. Tiene su acceso por la escalera
de la propia finca y consta de varias dependencias.
Tiene una superficie de 51 metros cuadrados cons-
truidos aproximadamente, y linda: Por su derecha,
entrando, norte, con vuelo de la calle Marqués de
Campo Sagrado; por su izquierda, entrando, sur,
con vivienda planta cuarta, puerta segunda; por su
fondo, oeste, entrando, con patio de luces de la
propia finca y los señores Domingo Ferre y los
señores Roca hermanos; por su frente, por donde
tiene su entrada, con rellano de escalera y vivienda
planta cuarta, puerta cuarta. Cuota de participación:
4 enteros 30 centésimas por 100. Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Barcelona número 18
en el tomo 1.913, libro 130, de la Sección 2.aC,
folio 220, finca número 8.708, inscripción primera.

Dado en Barcelona a 5 de abril de 2000.—El Secre-
t a r i o j u d i c i a l , F r an c i s c o J a v i e r P a y án
Gómez.—21.709.$

CARTAGENA

Edicto

Don Eduardo Sansano Sánchez, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de
Cartagena,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 276/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros del Medi-
terráneo, contra don Juan Montiel Barrancos, don
Félix Vivancos García, doña Leonor Abril Piza y
doña Teodora Romero Barrancos, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 20 de junio de 2000, a
las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
3041/000/18/0276/99, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 20 de julio de 2000, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 20 de septiembre
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Número 2. Local comercial planta baja.
Inscrita en el Registro número 1 de Cartagena, al
tomo 2.395, libro 308, folio 46, finca registral
23.995, inscripción sexta.

Tipo de subasta: Treinta y un millones setecientas
sesenta y dos mil quinientas pesetas.

Dado en Cartagena a 20 de marzo de 2000.—El
Magistrado-Juez, Eduardo Sansano Sánchez.—El
Secretario.—21.653.$

EIBAR

Edicto

Don Jaime María Serret Cuadrado, Juez de Primera
Instancia número 2 de Eibar,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 331/98, se tramita procedimiento de juicio de
menor cuantía, a instancias de «Banco Santander,
Sociedad Anónima», contra doña María del Carmen
Olave Hernando, en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 12 de junio, a las diez treinta
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1837, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 12 de julio, a las diez treinta
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 12 de septiembre,
a las diez treinta horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.
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Bienes que se sacan a subasta

Vivienda letra C, del tercer piso del portal número
22 de la calle Tiburcio Anitua, de Eibar. Superficie
útil 69,75 metros cuadrados; finca 10.821; inscrita
en el tomo 767, libro 399, folio 196, finca 1.

Desván número 17 del portal número 22 de Tibur-
cio Anitua, de Eibar. Superficie útil 18,54 metros
cuadrados; finca 10.879, inscrita en el tomo 671,
libro 349, folio 55, finca 2.

La valoración conjunta de ambas fincas es de
12.421.440 pesetas.

Dado en Eibar a 27 de marzo de 2000.—El
Juez.—El Secretario.—21.769.$

EL EJIDO

Edicto

Don José Manuel Bernal Navalón, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de El Ejido,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se sigue procedimiento del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria bajo el número 53/97, instados por Caja
de Ahorros de Córdoba, representada por el Pro-
curador señor Salmerón Morales, frente a la com-
pañía mercantil «Hermanos Martín Aguilera, Socie-
dad Anónima», Caja Madrid (acreed. poter.), en
reclamación de préstamo hipotecario por lo que
se ha acordado sacar a pública subasta, las siguientes
fincas especialmente hipotecadas:

Forman parte de un edificio de tres plantas orien-
tado a levante o calle Zagal:

Registral 57.657, local comercial de una superficie
útil de 115,52 metros cuadrados. Valor subas-
ta 14.307.000 pesetas.

Registral 57.659, garaje de una superficie útil de
20,76 metros cuadrados. Valor subasta 753.000
pesetas.

Registral 57.661, garaje de una superficie útil de
20,76 metros cuadrados. Valor subasta 753.000
pesetas.

Registral 57.663, garaje de una superficie útil de
20,76 metros cuadrados. Valor subasta 753.000
pesetas.

Registral 57.665, garaje de una superficie útil de
20,76 metros cuadrados. Valor subasta 753.000
pesetas.

Registral 57.667, garaje de una superficie útil de
20,76 metros cuadrados.

No se admitirán posturas que no cubran dichas
cantidades en primera subasta.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en El Ejido (Almería), calle
El Cine, número 5, bajo, señalándose para la primera
subasta, el día 7 de junio de 2000, a las once treinta
horas, previniendo a los licitadores sobre los siguien-
tes extremos:

Que para tomar parte en la subasta deberán los
licitadores consignar previamente en la Mesa del
Juzgado o establecimiento destinado al efecto la
cantidad del 20 por 100 del tipo de subasta, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Los autos y las certificaciones se encuentran de
manifiesto en la Secretaría del este Juzgado, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación aportada.

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Que el remate podrá hacerse en calidad de ceder
a un tercero.

De no haber postores en la primera subasta, se
señala para la segunda, el día 5 de julio de 2000,
a las once treinta horas; para la que servirá de tipo
el 75 por 100 de la valoración y en otro caso,
se señala para la tercera subasta el día 5 de sep-
tiembre de 2000, a las once treinta horas y esta

última sin sujeción a tipo, haciendo constar que
en el caso de que alguno de los días señalados para
la primera, segunda y tercera subastas, fuese inhábil,
esta se celebrará el siguiente día hábil a la hora
acordada. Igualmente y para el caso de no hallarse
los demandados en el domicilio designado, sirva
el presente edicto de notificación en forma.

El Ejido, 5 de abril de 2000.—El Juez, José Manuel
Bernal Navalón.—El Secretario judicial.—21.700. $

FRAGA

Edicto

Don Ramón Landa Pérez, Juez de Primera Instancia
número 1 de Fraga,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 277/1996, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de Caja Rural de Huesca,
contra herencia yacente e ignorados herederos de
don José Monfort Carceller, don Silvano Monfort
Soler y doña Ascensión Magdalena Plana Avizanda,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, los bienes que luego se dirán,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
1 de junio de 2000, a las diez horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » n ú m e r o
1978-0000-17-0277/96, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación registral, que
suple los títulos de propiedad, estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Sexta.—Sirva el presente para notificación del
señalamiento a los demandados, herencia yacente
e ignorados herederos de don José Monfort Car-
celler.

Séptima.—Para el supuesto de que no hubiere pos-
tores en la primera subasta, se señala para la cele-
bración de una segunda, el día 4 de julio de 2000,
a las diez quince horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 7 de septiembre
de 2000, a las diez quince horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

1. Urbana.—Terreno o solar sito en Esplús
(Huesca), plaza de las Escuelas, sin número, de
140 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de

la Propiedad de Zaidín al folio 200, del libro 18
de Esplús, finca 742-N.

Valorada en 700.000 pesetas.
2. Derechos hereditarios que puedan correspon-

der a la herencia yacente e ignorados herederos
de don José Monfort Carceller sobre la siguiente:
Urbana. Solar sito en el pueblo de Vencillón, tér-
mino municipal de Esplús, calle Capitán, número
6, de 605 metros cuadrados de superficie. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Fraga al folio
102, del libro 16 de Esplús, finca número 1.397.

Valorados en 5.919.088 pesetas.

Fraga, 27 de marzo de 2000.—El Juez.—El Secre-
tario.—21.651.$

FUENLABRADA

Edicto

Don Eladio de Dios Morales, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Fuenlabrada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 454/98, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Cataluña, contra Lutete Tem-
bo y doña Albertina Mpudi, en reclamación de cré-
dito hipotecario, en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, el día 1 de junio de 2000, a las diez horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2374, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 4 de julio de 2000, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 4 de septiembre
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.


